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Santiago de Cali, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. INCORPORAR a los autos para que obre el escrito de contestación de la  
excepción previas allegado por la parte demandante. 
 
2. Como no hay pruebas por practicar en la excepción se resolverá sobre la 
misma una vez ejecutoriada esta providencia, y antes de la audiencia inicial.  
 

 
NOTIFIQUESE,  

 


